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en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justici4 los Excmos. Señores Ministros de la
.- Sala Constitucional,_ Doctorcs MTRYAM PEÑA CANDIA, ANTOMO FROIO§ y GLADYS\. BARE¡RO DE MODICA, ante mi, e[ Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente:

CONSULTA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO: "R-fLP. DEL ABC. JAVIER A. AVILA V.
EN: "CONTROL PARAGUAY S.A. C/ RESOLUCTÓN N.'I?8 DE FECHA 29 DE JULIO DE
20T6, DICTADA POR EL MINT§IERIO DE IRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD S(rcIAL",
a fin de rcsolver la consulta sob.e contituciorialidad realiz¡da por el Tribunal de Apelación del
Trabajo, Segunda Sala de la Capital

Prcvio esü¡dio de los antecedentes det c8so, ta Corte Suprema de Justici4 Sata Constitucional,
resolvió plantea¡ y votar la siguiente

CUESTTON:

¿Es inconstitucional el tut. 29 de la L.ey N'2421/04'De Reordcnamienio Administrativo y de
Adecuación Fiscal"?

A la cuestión planteada el Docto¡ FIIETES dijo: El Tribunal de Ap€lación del Trabajo,
Segunda Sala de la Capital, por A.l. N' t57 del 27 de abril de 2018, en uso de las facultades conferid¿s
por el art. 18 inc. a) del Cód. Proc. Civ, .emitió 8 esta Sala los au0os c¿ratulados "R.H.P. DEL ABO.
JAVIER A. AVILA EN:'CONTROL PARACUAY S.A. C/ RESOLUCTÓN N' I78 DE FECHA 29
DE JUL1O DE 2016, DICTADA POR EL MINISTERIO DE IRABAJO, EMPLEO Y SECURIDAD
SOCIAL", a los efectos de quc evacuc la consulta d€ constitucionalidad del artfculo 29 de la tey N'
242U04.---------

La norma remitia el alcance de la medida a lo dispuesto en el a¡r. 200 de la Constihrción de
1967 entonces vigente, y cuyo texto similar se rciteró en los añs. t32 y 260 de la Constitución d€ 1992,
atribuyendo la comp€tencia a la Corte Suprema de ,usticia -Sala Constitucional o integrada en Plcno-,
lo cual condice con el control cent¡alizado de la conlitucionalidad afribuido a la misma en nuestro
sistema juridico, y le otorga la facultad para resolver sobre la inconstitucionalidad de normas juldicas
y resoluciones judiciales, declarando la inaplicabitidad de las primeras al caso concreto y con efecto
con relación al mismo, y la nulidad de las segundas

Dicha facultad ordenatoria s€ conoce doctrinariamene como "Consulta constitucional", y su
viabilidad está supeditada a la ejecutoriedad de [a providcncia de autos y duda del magistrado respecto
de la c¡nstitucionalidad de disposición aplicable al caso. En virtud a ello la consulta puede eleva.se una
vez que la cuestión este en estado de resolver, esüo es asl en cuanto el parece. de [a máxima instarrcia
constituye una cuestión prejudicial al dictamicn0o d€ la resolución, en cuya oportunidad el magistrado
consultante posée todos los elemen0os dc hecho y derecho pa¡a resolver y determina¡ la norma
aplicable al caso, y encuentra que dicha noma .a su entender- resulta contra¡ia a la constitución; lo
cual se relaciona con et seSundo rcquisito que consiste en la duda que al el magistrado respecm de
la norma que debe aplica¡ al caso concreto

Asi lenemos que ua¡ la llamada "consutta tucional" cuando el órgano
consultante manifiesta que la es deteflninant€ lver el caso concreto, a la
vista de todos los ele --a 9u fundado crite¡io- vio de la Constitución.-------
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En este punto es peninente realizar un adát de las actuaciones de au(os a fin de determinar si
se reúnen los prcsupuestos señalados para la
se ¿dvierte que la consulta es elevada dentro
p.otésionales, [a cual se resuelve i, ¿¡rd¡fa pars,I)ot

ia de la consulta. Vist¿s las constancias de autos
d.h n del incidente de regulación de honorarios

f
cde resolución. Asimismo, et Órga-no consultant! ha

alberga acerea de la constirucionalidad de la norma qge considera seria apticabte al caso sometido a su
jurisdicción. Por tanto, la elevación a esta Sala hrlne los requisitos estabtecidos en la norma
precedentemente transc.ipta..-----------

En rclación al tema sometido a considera+ión de esta Corte, la noma de cuya constitucionalidad
se duda eshblece: "En los juicios en que cl Está¿o Pqraguayo y sus ehtes citodos en el Ar¡ículo 3" de
la Ley N' I 5 35/99 " De Administración Financie¡a del Esndo". actúe como demandonte o <lemandado,
en cuolquietu de lot casos, su rcsponsabilklad econóaica y patrimoniol pot los servicio¡ prolesionales
de abogaclos y procurud<»es r¡ue hayan octu$o eh su rcpretentación o en re¡tresentación de la
contrapa e, sean en relack)n cle dependencio o no, ,to podrdn exceder del 50o/ó (cincuenta por cicnb)
del minimo legal, hasta cuyct importe deberán otenetse los jueces de lo República para regular los
honorario¡'a cos¡a ..lel Estado. Queda nodlicado la Ley N" 1376/88 "Arancel de Abogados y
Procuradoret ', confbrhe a esta ditposición " .--i--+---

La cuestión sometida a decisión por esta Corte registra numerosos antecedentes
jurisprudencialcs; en los cuales se señaló lo siguient€: "61 A . 16 de la Carta Magna, e,^tablece:
''Todos k»s habita telt de la Repúblicct son iguole:; en dignidad y derechos. No $e a.lmiten
d|^ctihinacionet. El Es¡ado removerá los obst¿culor e impedirá lor lac¡ores que la:t manlengon o las
pr<tpic¡en. Las protecciones que establczcan sobrc derigualdadtt injustas no serán cons¡dera¿las coúto
factores ¿liscriminatorios sino iguolitorios". l. el Art.,47 dispobe: 'El Estddo gatantizarú ¿, bdot lo$
habitahtes de la República.- I) lct igualdad parb el acceso a lo justicia. a cuyo efecto allanará los
obstácukts que la impicliesen; 2) kt igutldad a ¡e las l?yes." (Ac. y Sent. Na 1380 clel 22 de noviembre
de 2006t.-------

De tales garantías constitucionales, se deduce.que la igualdad juridica consiste en que la ley
debe ser igual para todos/a-s lolas iguales en igudldad de circunstancias, y que no se pueden establece.
p.ivilegios que concedan a unoyas lo que se niega a otovag bajo las mismas circunstancias.-------

Según Cregorio Badeni '...1a igualdai qúe prévé lo Constitució signifca que la ley debe
ofrecer iguales soluciones pata todos los que se encuehtran en igualdad de cohdiciones y
citcut¿tlunciu:i. Atimismo, que nt sc puedcn esloblecer excepcioncs o privileg¡os que teconozc.rn a
cie &t persohas kr quc. en igurrles circunslancias, se desconozca respecto de rrr¡ar... ' (Eadeni
Cregorio, obra "lnstituciones de Derecho conslirucionsl". AD HOC S.R.L., pág. 256).--

De todo ello surge que evidentemente [a norma legal objehda, lesiona [a garantia constitucional
de la igualdad ante la ley, desde el momento que establéce la reducción hasta un 509/0 de los honorados
p.ofesionales que conesponde legalmente allla Abogadp/a que litiga cuando es parte el Estado o alguno
de los entes enunciados en el Art. 3'de ta Ley N',1535f99. En et¿cüo, el a.t. 29 de la Ley N" 242 t/04,
establece que en caso de que el Estado o sus entes actúan como actor o demandado, su responsabilidad
económica y patrimonial por los servicios profesionalés deyla abogado/a de la contrapa¡te, no pod.á
exceder e[ 5070 del mínimo legat, hasta cuyo impoft deben abstenerse lollas magistradovas para
regular los honorarios, mientras que la contrapate respdnde el 1007o por tos servicios profesionales.---

Si el Estado, como persona ju¡idica de derecho debe litigar con un particular, [o debe hacer en
igualdad de condiciones para obrener el ¡ecoftoci¡nienlo judicial del derecho reclamado o su
restablecimiento. El hecho de resultar perdidosa. mal puede consti(uir una razón para reducir las costas
deljuicio, en detrimento del derecho que coresponde 0 la conrraparte de percibi. lo que por ley le es
debido. Sin embargo. la disposición legal objeuda efablecE una desigualdad entre loyas profesionales
abogados/as que litigan cuando el Estado y sus entes sqr parte, en relación con los que litigan en casos
similares en los que no son pafe el Estado o sus enles, pues, en el prime. caso sus honora¡ios se ve.án
reducidos en un 50yo, mientras que en el segundo case Irodrán prercibir lo que la Ley de Arancel de
Honorarios p¡evé para el caso especitico. No cabb du& que con la citada normativa se establece una
desigualdad injusta entre iguales en iguales circunstanci4s

nto el caso que nos ocupa se encuentaa en estado
umplido con el requisito de fundar la duda que
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Z¿¡ini, que el concepto de igualdad debe ioma¡se en rntido amplio. No solo la igualdad
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como expresa t€xtualmenüe el An. 16, sino en [a vasta acrpción con que la emplea Bidart
Campos: "igualdad jurídica". Es decir, que no es sólo la igualdad ante e[ legislador que sanciona [a ley,
sino también ante toda formación jurídic¿ (decreto, resoluciórL ordenanza, etc.). Se extiende, además,
a los otros campos de actuación del Estado (igualdad ante ta Administración y ante la jurisdicción) y
comprende, asimismo, la esGra privada (igualdad ant€ y ent¡e particula¡es). .. ". (Za¡ini, Helio Juar\
obr¿'Dere€ho Constitucional", Editorial Ast¡ea, Bs. As. Año 192, pá9. 385)

L¿s citas doctrinarias sostienen nueska tesitura en el séntido de que la ga¡antia de igualdad ante
la [ey, debe s€r observada también por el Estado y sus ente6 en su relación con los particulares, no solo
en el ámbito administrat¡vo sino también en el ámbito jurisdiccional. Sin emba¡go, la norma legal
cuestionada propicia un t"aüo privilegiado a favor del Estado en perjuicio de lalos Abogadas/os que
intervienen en las causas que aquel es parte, ya sea como demandante o demandad¿./o, contraviniendo
la garantia de igualdad prcvista en la Constitnción Nacional

En tal€s circunstancias y atendiendo al pa¡ece¡ consta e que ha mantenido csta Sala en relación
a las ac€iones planteadas contra la disposición transcript¿, ello en concordancia con el criterio del
Ministerio Público, téngas€ por evacuada la c¿nsulta .esp€cto a la constitucionalidad det Arr. 29 de ta
L€y N'2421/04'De Reordenamienúo Administrativo y Ade€uación Fiscal". ES Ml VOTO

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: l) El Tribunal del Trabajo Segunda Sala
de la Capital, dispuso rem¡tir por A.[. N" 157 de fecha 27 de abril de 2018, estos auios en consulüa a la
Corte Suprcma d€ Justicia, a los efecüos de expedirse c¿n relación al Ad. 29 de la Ley N" 2.42U04 "De
Reordenamienlo Adminislralivo y De Adedoción F¡scal ", si cl mismo es o no constitucional y
aplicable al prcsente caso. Et Tribunal reali?¡ la citada consulta de conformidad con lo dispuesto en el
Ad. l8 inc. a) del C.P.C

2) Si bien la facultad de responder consult¿s de constitucionalidad de parte de la Corte Suprema
de Jus(icia e3tá prevista en la norma invoc¿da y ha sido admitida en ocasiones anteriores po. e$¿ Sala,
respecto al punto sefulamos el Articulo l8 numeral a) del Código Procesal Civil: "...Facultades
ordelato as e irrstructot¡os. Los jueces y tribunoles po&án, aua sin requerimiento de parte: a)
rcmitt el etpediente o lq Corle Suptemo de Justicia, ejecutorioda la providencio de autos, a los
efectos previstos ¡nt el ütlculo 2ln de h Cottstitución, siernpre que a su juicio una ley, dccreto u otro
disposición nomativa pueda set eont¡a o a reglas constitucionar¿J... " (A¡t. 2fi) dc l¡ CN 1967
derogrdo por le CN dc lE 2), he aqui el efto¡ el cual consiste en la existencia de un a¡tículo legal que
nos remite emónea¡nente a otro aftículo o institrción derogada o inexistente, me p€rmito r€aliz¿¡ las
siguienücs consideracion€s con relación al tema: -.-.-.-..---.-.--.

2.1) La Constitución Nacio¡al, en cuyo Ad. 259 establ€ce tos deberes y atribuciones de [a Conc
Sup.ema de Jwticia, no incluye ent¡e los mismos la facultad de evacuar consultls constitucionales.
Tampoco incluye tal posibilidad el Art. 260, reGrida a los deberes y atribuciones de la Sala
Constitucional. En efecto, et Art. 259 de la Ca¡ta Magna, en su única disposición referida a las
cuestiones constitucional€s, dispone en su numeral 5 el deber y la atribución de "conocer y resolver
sobre inconstitucionalid¡d". A su vez, en el Art.2ó0, con respecto a los deb€res y atribuciones
concrctos y exclusivos de la Sala menciona sólo dos: "t) cónoce¡ y resolver sobre la
inconstitucionalidad de las leyeg y de otros instrumentos normativos, la inaplicabilidad de
las disposiciones contrariag a esta €n cad¿ c¿so conqeto y en

la inconstitucionÁlidad de
que solo tendrá efecto

con relación a esc c¿so, y 2) decidir sentencias definitivas o
interlocutorias, declaBndo la nulid¿d que rcsulten contr¿¡ias a csta tución". Y agrega que
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"el procedimiento pod.á iniciarse por acción Fnte,la
Jristicia, y por via de exc€pción en cualquier inJtancla,
Co¡te".-------------- ....--¡-----+-

Sala Constitucional de la Corte Suprema de
en cuyo c¿tso se eleva¡án los antecedentes a la

2.2) La CSJ en reiterados táflos se ha expedid0 siemp.e en el sentido de que solo pueden inicia¡
la acción de inconsritucionalidad quienes se ven directa¡nente afectados por [a noma o resolución
judicial que .eputan de inconsritucional. conforme lo +tablece el art.550 del Código Procrsal Civil que
disponc: "Tod¡ petrona lesionada en sü lcgttl+o derecho por l€y€3. decretos, reglamentos,
ordenanz¿s municipales, resoluciones u otros ¡ctos j administ.alivos que inftinjan en su aplicación,
p.incipios o norm¿rs de la Constitucióri. rendr¿ facültades de promover anta la Corte Suprema de
Justicia la acción de inconstitucionalidad en et Ílodo Gstablecido For disposiciones de este Capituto',.--

Y el Art. 552 del mencionado cuerpo legal establcce: " Al p.esentar su escrito de demanda a la
Corte Suprema de Justicia, el acto. menciona.a claramente la ley, dec¡elo, reglamento o acto normativo
de auto.idad, impugnado, o en su c&so, la disposición inconstitucional. Citara además, la norma,
derecho. exención garantía o p.incipio que sostenga labe.se infringido, fundando en terminos claros y
concreüos la petición.

Al respecto, corresponde señalar que quien pretende promover una acción de estr naturaleza,
deb€ ac¡editar la aitulrridad de un inter& p.rticülr¡ y directo, en contraposicióq se ha admitido la
consulta constitucional elevada por jueces y Tribundes, quienes no se encuent¡an legitimados para

2.3) De ta lectura de las no¡mas nales transcriptas no surge que la Sala
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia iteng¡ como deber y atribución entender las consultas
remitidas po¡ los Jueces y Tribunales, pues sq conpetencia está limitada a conoce. y .esolver la
inconstitucionalidad de actos no(nativos y de .6oluciones judiciales cont.a¡ios a la Carta Magna, por
las vias procesales de la acción y de [a excepcirin. Estando taxativamente estabtecidas por la
Constitución las t'acuttades de esta Sala y no cncontaíndose comprendida entre ellas la de evacua¡
consultrs, ésta es inexistente. Una ley, aún de la importancia del Código P.oc€sal Civil, no puede fúar
deberes y atribuciones que los convencionales constin¡yentes en su momento decidieron no inclui¡. Es
más, ni siquiera autorizaron [a remisión a una ley pa¡ú la lúación de otras facultades no p.evistas en el
texto constitucional, postu¡a que la misma CSJ reafinna en sesión ordinaria del t4 de abril de 2015
sentada en Acta Punto 8 en contestación al ofrciolN'17/2015 de los Miembr<¡s ¿lel Tribunal de
Apelación en lo (:itil y Cohercidl. ,Sexta Sala de +t Cdpital por el cual consultan respecto a la
uigencia ¿el A 9" <le la Acorcl¿tdo N" 58 del 2p de licienb¡e de 19E5. en el cu<rl se dispuso que el
tur o de lor; Amparos en cuanto a lo \ustand4ción y comlretcncia en lot recutsos de apelación se
regirá por el turno ¿le rúb ca de los Tribunhlcs, o, si Jirc modi/icoút por lu Acordada 593/09.
debiendo por ello ettas causat ser sorteo.lot. '88 RESUELVE HACER SABER QUE LA CORTE
SAPREMA DE |ASTICLA NO ES óRGANO DE CONSULTA-" En consecuencia. [a de evacuar
consultas .elérida a la Sala Const¡tucional de la Cofte lisa y llanamente no forma pa¡te de nuestro
orden¿miento juridico ------+------

3) Los Jueces se encuentran obligados a fundil sus resoluciones en la Constitución Nacional y

o

en las leyes (A.t. 256, CN). Y han de hace.[o, conscierltes de que sus fallos estarán sujetos al recurso de a
.evisión. Son las panes litigantes las que, han de objeu¡ la constitucionalidad de las
normas aplicadas en la decisión del caso que les para lo cual tienen los resortes legales
pertinentes. Más altá del hecho decisivo de q
evacuar consultas, desde un punto de vista p

la Constitucional carece de atribuciones para
hac€rlo p¡esupond.á un prejuzgamiento y un

dispendio innecesario de la actividad j urisdi
4) En atención a las consideraciones q ant€ceden, considero que no co¡responde evacuar la

consulta realizada por el Tribunal del Trabajo Se Sala de la Capital, en los té.minos expuestos. Es
mr voto

A su rurno la Doctora PEÑA CANDIA ifestó que se adhiere al voto del Ministro
preopinante, Docto. FRETES, por tos mismos lündanlentos.-----
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que se dio por úeminado el acto, fimando SS.EE., todo mi, de que certifico,
q la s€nt€ncia que srSl¡€
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Asunción, {2 de rv6r.zo de 2olq.-

VISTOS: Los mérims del Acuerdo quc antec€den, la

CORIE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡L Cotrlaiaucionrl
RESUELVE:

DECLARAR la inconstitr¡cionalidad del artfculo 29 de
Reordenamiento Administ.ativo y de Ad€cuación Fiscal" y su inaplicabil

la No 2421104'De
en I presente caso.----

ANOTAR y registcar
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